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Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

REINüRJESlOIS EN El~ EJEiR
OI'DO

Circular. EX'C!m\O. &.ro: Em uso <be
~a auotorlizaidi6n que~ eI1 att"
tÍfdU¡lo sexto die la rey die 29 ~ .ilu
nio pasado (Gaceta de MtJdrid número
181) Y :pa.rja¡,~ y al¡)l'~
ciPn de 10~ e!Il

'
1Ia. tniiJso::nt¡"

e.slpedaJlmJenf\!e cm su aJrTtÍlcijll.~~qmnto,
¡por 10 qn¡Ie al Dte¡par\h'lJmiettl,fo~ G<ue
r,ra ge oofi\etre, este M~iP ha dis~

,pu~to se d1:Jg~. l.aJs l"egfl'aB 6Il-
tg1ll1lenbes': -"W-

,l.' ¡Cdma el~ qll1e s.e con.
Icteldle ptt la 1IlIClllcidnaida dlis(pios1c·ión
es de 'ca,OOlc1J&e~ y IJGIIll.
su ejC$rcilcrio geseiñ·aJia. un, ¡pIlaro d'Cl
tel'mimado, ésl1\e ¡:¡er/á ilI:nb:>ltic:xnog.a¡ble.
y 1lr1aJI1ISlCU,rooos los, treimtia !Ü'ía.s ll.
p;aJt'll¡j¡r die la fle«::ha die ¡p;ubIl'k~ dlo
la' ley en la Gaceta, cuantas instan
'da's Ste p~rt:Jel;¡ q¡ue!datrál!1 sin Clllr
60, cOll11ulIlicán!dooe la¡ 11esd!wón 3)1
imltere;SIarlJo, S'in .qu¡e .cOlll1it1a e!l1Ja; PlU.e
dJa UlbillÍ;zia'f;se iI1OOUt1SIo die rungluna
IClJa¡s¡e. ',. - .

2,.' LaJS ~iS en S¡Ot1ii,citluXf. dle
:rte'Vi'SÍ'6n SIe~ a,"es\be MimlÍ'S,te
riQ, y 8IdelIllás de' consilgnar en
ell'a's b ex'tnie¡tnlds. a qtL1e' s.e 11elfiere
eI1 arlf:lkul¡o. se¡g¡umJdJo de lial ~eyr dbbe-
orá,n alCOIlIljpa·ñar 1051 j,tJiiieres'<ljdlots, ce
llIlO re·qn.tisito ~nsial>le, ~
lCiIón d'eJli RiCIg1ÍJs.tJ11o Ceru1:Irall die Pooa.
dos y RebeMes; liaJs i'!l1S~ a que
'1110 sfe- aladm\p a!ííIe d~(f¡ a oetritlílfiwjcIioo
serán dle'VlUet1Jt,a¡s ¡¡, ]05 ilnillel!"e$PlClS', sm
qlu¡e se 1Je¡n¡g¡aJn MI' ,prIeis~Ki!lus. mtBenr
tr.als- 11'0 ,o;e U'!lJa ¡pioIr 100 T'e\ctulrIroemtes
alq¡u,élla, y lPa¡ná.n·didl~& lCI1 ¡p¡erjuiaio
IOOIJ¡s,iJguie nltle 'SJÍ, ;por ,d\jj1Ja,cl6n. nroltiva¡
da por t!all caJUs'a, dle.j,alnaln 1J~UlrriJr

ell itmjp¡r{~rlr<Oigl¡:.Jl:oo ¡piLaIzb sOOaJIaJdo [)OT
~a Illety.

3.• ~>c.fu!<1asen eslre MmJiisttJertio
laJS ÍinlSlllanlc~a¡s en lla; f c:xrtrrJia¡ ya eX/j;l1'fJ
,sta:da, s\elrlá.'n carr¡galdiaJs por' el RoetgiIs
ttia g1eID~:rla11 a~a SlelCICli:6n 1c1Je Petr.!lo~
nlaU, ren.miléJllIdlose. eIn dI NlCIg'oIdi,a¡dJo 00
ll"l1eJSiPOllld!leinlt-e Ql:.'ln lal rnlayor' b\rIesv1e
idlaKi' los· dJOIoomentosa qtuJe se' reMlre
elh llir,tlieuLo quílnJto de' la ley; 'IJI'llg; vez
reul!ljjdos esttos Ic1IdetUm<el!l~s, c'ClIIlIo
j¡g1t.ta\1Jmellllte 'COipia die· l.aJs hoj a.sdie serr-

Ministerio de la Goberna
ción

ORDENES

iExornoo Sr.: Por haber oumplído -en
2Ó de junio anterior la edad reglamen
taria para el retÍTo el guardia primero
de la Comandancia de CabaJlería del
Í4.o Tercio de la Guar'dia Civil, Proro
González Mangas,

Este Ministerio ha resuelto sea dado
de baja en' el Instituto. a que pertenece
por fin del citado 'mes de jUúlio y pase
a fijar su residencia en esta capital.

Lo comunico a Vo E. para su-<onoci
miento y curriplim~ento. Miadr·id, r'3 de
julio de 1933.

CASUES QumOGA

Señor Inspector general de la Guardia

q~~~'
.:4rt.t.~,' 10De la Cauta núm. 197)

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re
sucito qu~ el capitán de ese Instituto,

.con destino en laComlandancia d~ Qtvie
do, D. Jadnto Gómez Gallego, pase a
situación de reserva por ha¡tier oorruplido
la 'edad reglamentaria para obtenerlo el
día 3 del actool, ron arreglo '!- la le')'
de 29 de jl.mio de 1918 QC. L. noÚm. I69),
en la que disfrutará el haber mensual
de 500,50 pesetas, q'lre percnbirá a partir
de primero de agosto próocimo por 1a
Deleg¡¡ción de Hacienda de. Ü'viedo, por
fiijar su reside!llCia en dioha cq.pital, se
~n diS'pone la ley de 211 de octubre y
decreto de Z7 de noviembre de 193'1
CD. O. núms. 246 y 269), corres'Pond¡é~
dale asimismo percibir la pensión de SO
pesetas también mensuales, anexa a la
cruz d~ la Orden MiHtar de San Her
menegilda.

Lo que comiUJIlico a V. E. para su co
nocÍJ!11Jiento y cumplimiento. Madrid, 13
de de julio de 1933·

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Ministerio de Hacienda

A propuesta del Ministro de Hacien
da y"en consideración a 10 so'licitado por
el coronel de 'Car:i,lbineros, en sítuación
de retirado, Do Francisco Santaella Sán
d1ez, el cual reune las condiciones exi
gidas por la ley de cuatro de noviembre
de mil navecientos treinta y uno,

Vengo en concederle el empleo de Ge
neral Inspector honorario de Carabine
ros, con los ,beneficios que deterIllJÍna la
citada ley.

óDaoo en Madri<f, a catorce de julio .Señor Insp.c.ctor general de la Guardia
de mil novecientos treinta y tres. Civil.

NICETO ALCALA ZAMORA y TORRES ,

El Ministro de Hacienda,
AGUSTIN VrÑUALES PARDO

~De la Gaceta núm. 'I97),

El :MInistro de Hacienda.
AGUSTIN VIÑUALES PARDO

NIC'ETO ALCALA ZAMORA y TORRES

A propuesta 001 ~iIl:istro de Hacien
da y en consideración a lo solicitado por
el coronel de Cara¡bineros" en situación.
de retirado, D. Vicente Pérez del Vi
llar y Tejada, el cual reooe las condi
oCÍones exigidas por la ley de cuatro de

. noviemihre de mil novecientostrcinta y
/U·no.

Vengo en concederle el empleo de Ge
neral Inspector honorario de Carabine
ros, con los beneficios que determiria la
citada 'ley.

Dado en Madrid, a catorce de julio
de mil nQVIeCientos treinta y tres.,



DISPONlLB.LlES

..

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldarlo del batallón de
Ingenieros de' Tetuán Rafael González
Candero, en sÚlplica' de que se le destine
al Grupo Automovilista de A frica, por
hallars'~ cGUprendido en el apartado e) de
la regla primera de la orrlen circulat: de
7 de octubre de 193:.1 (D. O. núm. 239),
este Ministerio ha resuelto acceder a lo
solicitado, verificándose la corre'í'On
dieIllte a.!ta y baja en la próxima re\'ista
de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUJlIllplimiento. Madrid; 14 de
julio de 19J3.

M:AÑ.\

Señor Jefe S~rior de las Fuerzas Mi
litares de Marru<:cos.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor...

Circular, Excmo. Sr.: Nombrados
alumnos de la EscudA Superior de
Guerra, por orden de lO del aetttaa
(D. O. núm. 159), los jefes y dficia
les de INlFiANTlER:r.A com'prendidos
en la siguiente relación, queprin.ci
pia ~on D. Manuel Medina Santama
ría y tennina con D. Luis 'Andrés
Casti'Uo, este Ministerio ha resuelto
queden en situación de disponibles en
Ja. primera división Otis'ániea, con
arreglo al apartado A) del ar.tículo
tercero del decreto de 5 de en.efO úl
timo (D. O. ntÍrn. 5).

Lo comunico a V. E. para 5'U co
nocimiento y cúmplimielúo. Madrid
17 de julio de 1933. '

D. Manuel Medína Santamaría, de
disponible en la sexta división. .

D. Narciso Sáncltez Aparicio, de
dis,pon~ble en la tercera división. .

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el brigada del regimiento
Infantería núm. 37 D. Antonio Oliva.'

D. Anton.io Escooero Ver·ea Aguiar,
de:! regimiento nú.m. 4.

D. Fernando Orduña Mora:l, de la
Caja recluta núm. 48.

D. José Ceborecos LoUlbrioe1, del re
gimiento núm. 10.

D. Juan Fernández Vida, del rei;i
miento núm. 5.

D. Antonio Marías de la Fuente
del regimiento núm. 22. '

D. Aniceto Carbajal S,oibrino del
Es,calón lig·ero de la 'Primera división.

D. Luis Andrés Castillo, del' regi
mi·ento carros nÚjIn. 2.

Maodrid, 17 de jullio de 19313·.-Azalia

•••

CARGOS

•

DESTINOS

CLASIFICACIONES

00010N Da PBJl80lfAL

Excmo. Sr.: Visto el escrito del Di..
rector del Parque de Sanidad Militar,
feooa 23 de junio anterior, este Ministe
rio ha resuelto que el .c¡¡¡pitán de ARTIr
LLERlA D. Antonio GonzáJ.ez Labarga,
de.! TaUer de Precisión, det.sefl1llJeñe en
el citado Parque, sin perjuicio de su
destino, el .cargo de asesor técrJico.

ILo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
julio d~ 1933.

Señor General de la pri~ra división
orgánica.

Seiíor In'terventor centra:! de Guerra.

Señor. Genera-l de la séptima división
orgánka.

Señor Interventor centra,l de Guerra.

:Excroo. Sr~: EJIi C'IJl'I1Plimient~ de lo
diStPue&o en el artículo 10 deil decreto
de 1'3 de gos!:o de 1932 (D. O. número
19~), este Mmisterio, de as:uerdo con 10
propuesto por la Interv«ICión central de
Guerra, ha resuelto que el músico de
primera, con de'!¡tino en el regimiento
Infantería núm. 26, D. Francisco San
Pablo. Albin, le correaponde ser clasifi
caldo en la asimilación a brigada, con la
al1tigüedad de IJ de febrero de 1933 y
-ere.¡tos administrativos d~sde primero
de marzo del mismo año.

Lo comunico a V. E. 'jXl.ra su conoci
miento y c!l'lIllPlimiento. Marlrid, 13 de
julio de 1933.

CircnhI:r, E:xx:mo. Sr.: Como resul
tado del escrito d·e la Je!fatura. de las
Fuerzas Militares de Marruecos de
fecha 19 de' junio -último, por este
Ministerio se ha resuelto as:ri¡pliar ha
ciernlo extensiva a das·es de porimera
categoría, la circular de 8 de mayo 'ie
1930 (D. O. núm. 107), 'POr la qt:fleo'
se autoriza a didha autoridad para
proiponer a este Departamento el tras
lado a otros Cuerpos de los su!boficia
les y sargentos -que presten sus s·er
vicios en troPas indígenas, cuya per
manenda en dichas Unidades no se
considere -eOTI'V-eniente para el servi
cio;' de·biendo a·compa.ñ.ars·e a estas
propuestas todas- los requisitos que
ex~ge la mencionaoda disposición.

Lo connunico a V. E. para su co
nocimiento y cu~limiento. Madrid
13 de julio de 193'3. '
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vicios y bdchos de Ilos reourren.1Jes nocimienito yc~Ijjm¡[~llto. M.oo.,rjd,
y los anteocedlenbes referentes a .con- 17 de julio de 193'3.
~udta., lOausa19 Y !j?t'QOOClimitenJtos a
que ~ieram .es~ ~OS' y Señor.. ,
iP'nerr(Jas o l.1eóC~SlaS q11'e huhile
¡1on dbooniOO y '1'os demá'S qlU'e e:rls..

•tan relacionados COI:! su' haja en el
Ejál1cito, se remitirán todos en unión
de l~ ins.tanlcia y dentro die 00. pJ.ar.
zo que no e:xx:ederá de veinte días,
desde' ef en que tuviera entrada el
eg,crito de petición a la Sala. Sexta del
Tdbunal SU'Premo de Justicia, por me
dio de orden dirigida al ;Presidente de
diCho Alto Tribunal, a los· efectos pre
vellidos por '106 ~iC6 <:lUa11to y
qUinJtJo <!le la ley de 16 de ~r.il del.
3/ÍÍo a:n,'OOrior.

4." Una vez diaba& fa ofl:lSolutciOO
a que hace t'ldiet1enci.a el· ~o
qmnlto de la ley últimalmlentie menr
cicmaidia., y recibid]¡¡¡ cqpii,a die la. ,:mis
ma. en este Mria:JJ~ si el acuer
dO o resol'lioión liue.rta ~a:ndo
al recuru-enlbe en el Slel"\'ÍlCJ.iO· dIdl Ejér
cito, se publicará en 01 DIARIO OFICIAL

de 0SIIie~ y en viÍtu(!
dlel mlilsrno !1e~ ,·Ita repos¡'"
¿j¿m d't'Jf ~esaldb en. ]¡a. esIca1a die
au A.t1maI o Ü\lel1lb COOl cl. paestio Y
~ q'l1e le iCtt'reSll0ndia en la
~ si no bub'ie..a 1ienido la
gJa'1" S11/ -baja, en el Ejército; a 001:06
e8e1atos, se eIlltiedderá. qUe! paJ'a obte
ner 1015 ~~ WJ\pII.~ 9U,pe
Jii.<moeS, a los que ~a'Ill aJl ser
baja" habrtím de tener <:~ o
dJ.:4utilir 1lats 'COI1dlidon!es' njeOeSQ:ri.a5
paIr1a la. dlec1lall"3lCián die a¡pIlJftujd; a los
etIt;lrledi de <lUe se tT3llle, sin. perJui
cio de que después de ascendidos re
c11Ipe'rem el l~ qt1e .1ods cO'r~
da, y todo bien eIlitJen<liio QUe no
teIJld;rán. delrek:\ho a ot'r'Qs lJa1Jle,r-es' qae
las q,*, doen1,enguen a .¡;)afr1t:1r die lJa.
JPll1'bncacK¡n. die ~a. dJiis~ en que,
JIlOI' oonsJet::1llelnoo deJl fallo, se -!es
()()oc.OOa, &, Jlcinlgrreso en el E)étr1clto.

Cua.¡& el aloueooo ~l THbtirwlI
fueorad~ dJe La~
dJer~o en el Ejér\cÍJ1X)... se <Líc
talra fa. oP'QIi:áJl1a orden, &sestim.an
dIO la ¡petición f011lIlulada.

5," !No podrán llIC.Iiie.italr DUle'Va re
visión die los faJllds d~ loa Tdmnar
.!les die H,onor aqtiellq; a quiclies se
les h'U'biere~ el r.eiongaaIG erIJ

el Ejértoioto <:~~ de
-h:aóe.rse~ a la. ley ~ 16 die
abril dieol año aln'lletriQl:', o que ha.bhem.
do s1do J>a¡ja. en. a,quél por falJ,lo die
Tr.ibunoad de HonOlI', d~ja'T{JIl1 t'mns
.crtm:ir el p:razo que eSlba' ley se1'í.talaba.
plll:a sdlicitalr lJIU!lI bioolefi¡dds..

, 6..· lEn C'Umplimiento de lo preveni
do po!" el artículo quinto de la ley de
1'6 de abril del año anterior, los recur
sos que se presenten serán sometidos a
.conocimiento y resolución del Tribunal
que en didha disposición se crea, el cual
estará integrado por el Presidente del
TribUinal Supremo y por los Magistra
dos y oficiales generales, propietarios y
suplentes, que fueron designarlos' ante
r:ormoente y cU(Yos no~r.amientos se pu
b'licaron en '18 de j'Unio, 5 y 8 de julio,
:n de noviembre y 24 de diciembre de
1932 GD. O. núms. r48, 1:58, 161, Z'J6 y
304).

IJO CQ1T1tm.ilco a V.. E. ltJI!l.tt"l S1U QO-o Señor."
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Señor Comandante Militar de Canarias., Sefíor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. '

Seüor Interventor centra1 de Guerra.

Seflor Jefe S1Jil'erior de las Fuerz<l13 Mi- Seflor General de la, primera divisi6n
. litares de Marruecos. orgánica.

AzAAA

LlIqENICIAS

EST~,Q OIY,I'L

Circular. Excmo. ·Sr.: Vista la
insta.ocia promovida. por el oficial pri
mero del CUERPO :QE· Ü!F;J:OliNlAS
MiI,LIfrARJES D. Angel, Mooriño
Pard'O, con destino en Itste Minis'1¡e
rio, en súplica de rectificación del
tIJ01Ii¡re con que figura e'n sus docu
m:entos militar·es, y comtPrO'bado de
bidamen.te que el verdadero del inte
resado es el de S·everiano-Angea, este
Ministerio ha resuelto a.cceder a 10
solicitado, ron arreglo a 10 dÍs¡puesto
en la circular de 25 de· s.tPti~mbre.
de 1876 (e. L núm. 288), y di~oner
se le consigne el referidó' nombre en
tO'dos sus documentos militares, que
es el que le correS'pOooe, en ll.\sar deb
de Angel con que venía figurando. .

Lo comuniw a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plianielllto. Madrio"
17 de julio de 1933-

Señor...

Sefíor G·eneral jefe del Estooo Mayor
central del Ejército.

Señor Interventor central d'e Guerra.

ExCjlno. Sr.: Acoediendo a 10 soli
citado por ~l coman,dante de INGE
~IERjOIS D. Femal1do Yandiola Gon
zoález, con Jést1no en el Laiboratürio
del Ejército, ·por este Ministerio se
ha r,esuelto concederle' aUitorizad6n
para que pueda disfrutar el permiso
de verano en Biarritz y S:an Juan de
'Luz (IFrancia) , con arreglo a 10 que
previene la ord:en circular d,e 5 de
junio de 1905 (le. L. núm. IOI), de
biendo tener presente cuanto dispo
nen las de 5 de mayo de r927 Y ZJ
de junio de 19$ (D. O. núms. 104
y 145).

Lo comunico a V. E. para, su co
tLOoCianiento y cumplimienio. Madrid.
I4 de julio de 19331-

Auif:\

AuJfJ.

mero 4, por llevaa- prestando sus servi
cios en el miSlOO más de tres afíos, y
hallarse comprendido en las dilloposido-·
DeS vigentes sobre el particular.

Lo comunico a V. E.. para su conoci
miento y currlplimiento. Matirid, 15 de
julio de 1933.

Exx::mo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto cooceder aJ. subalterno pericial
del Gnrpo C) del CUElRJ'0 AUXl
LIAR SUBALTERNO DEL EJER
GITO, D. Félix Zuuúa Mooéndez. con
destino en el Gr~de Fuer2':aS Regu
lares Indígenas de Tetuá.n núm. 1, el
uso del distintivo de Regulares, sin de-.
recho J\.. barras, por Ikvar prestálldo sus;
servkios en dtdhas :fuerzas más de tres'
afíos y hallarse c~irlo en las dis-'
pÓsiciones vigentes sobre el partkular.

Lo OOll11JIlico a V. E. para sU' conoci-·
miento y cumplimiento. Madrirl, 15 de
julio de 193,3.

Sefíor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marru,e(:05.

Señor Jefe Superior de las Fuer2Jas Mi
litares de Marruecos.

'EXQllto. Sr.: Vista la instal1lCia que
ese Centro cursó a este De!partamen
to, en 5 del actual, prornCJIVi.da .poi'
el comandante de AlRTIJLiljER!IlA don
Carlos Martínez de Campos Serrano,

f en sú/plica de autorización para dis-
:B.:lll:ano. Sr.: Este Ministerio ha re- frutar las vacaciones de verano en

sueolto caoceder <111 stblil.terno pericial· Biarritz (Francia), este Ministerio ha
del Grupo C) del CUERJPO AUXI- resuelto a€ooer a lo solicitado, de
LIAR SUBALTtBRNO DEL EJER- biendo cum·plimentar 10 que determi
CITO, D. Frarrisco Allonso 5uá.rez, .lU4 -el articulo 47 de las inSltru'Ociones
con -destino en el Grupo de Fuerzas de 5 de junio de 1905 y circuJares de
Regubres Indígenas de Tetl:lán núme- 5 de mayo de 19z¡, 2J. d.e junio y 9
ro l. el uso del distintivo de ReguQa- de selPtiemhre de 193I (e. L núme
res, sin derecho a barras, por llevar ros lO!, 2:ilII, 4irr y ~I', respectiva~
prestando sus servidos en dioh3J3 fuer- mente).
zas, más de tres alíos y ha,lJarse C<Xn-' Lo comunico a V. E. para s11 co
prendido en las diS(pOSiciones vigentes, ·nacimiento y cUIIJ\¡}limiento. Madrid,
robre el partiarlar. 13 de julio de 1933·

Lo comunico a V. E. para su conoci-'
miento y c1ml'plimiento Madrid', IS d~.
julio de 1933.

E!xJcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto con'l:lelkr al sllba!l1:erno pericial del
GrUpo C) del CUBRJ>O AUXILIAR
SUML1"FlRNO DiEL E)TERCITO,
D. Julio Tamargo StIáTeZ, con destino
en el Grupo de Fuerzas R\!gulares In
dí~ de Tetuán mím. 1, el tillO del
dilstintivo de Regulares, sin derecho a
barras, q50r llevar ,prestando 'sU! servi
cios 'en dichas fuel'lxas 1'IIá.s de tres afios
y Ihallarse corriprendido en b.! disposi
ciones vigentes so'bre el ,particular.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUmpilimiento. MaJ:irid, 15 de

'julio de rOO3.

A'.I.AÑA

DLS1TENT,WOS

Ga.rda, pase a. la situaci6n de disponible
¡JUbemativo en esa Con:ía.IJdancia, en las
condiciones que <k!:ermina el artíeWo
quinto del decreto de 5 de enero último
(iD. O. n1Í.n1. 51.
• Lo c<Xnunico a V. E.. para su conoci

miento y C1.irnplinúento. Madrid, 13 de
julio de 1933. .

Excmo. Sr.: Por este Ministerio aeba
resuelto que el maestro herrador-forja
dor del CUERPO AUXILIAR SUB
ALTERNO DEL EJEROITO D. Ra~
fae1 R6Iuejo Santos, cause baja en la
situa;;;ié«l de "Al Servicio del Protec
torado" y a.lta en la de "dis¡ponible for
zoso" en Tcluán ha¡sta que le corre>pon
da ser ,colocado, con al'lfeglo a 10 que
preoeptua el d«reto de S de enero últi
mo (D. O. núm. 5), en virtud de orden
de 'la Presidencia del Consejo de Minis
tros epirección g.eneral de Marruecos y
Colonias) de ~ de junio próxim:> pa_
saldo. ,
. ¡Lo coo:1U'llico a V. E.. para su coooci
~nto y l;:un1¡>limiento. Madrid, 15 de
JulIO de 1~ .

Asd,

Señor Jefe S*rior.de las Fuerzas Mi
litares de :M\arrueoos.

Scií<JTes Di:r>ector general de Marruecos
y Colonias e Interverrtor central de
Guerra.

Señor GeneraJ de la octava división or
gánica.

Seflores GeneraQ de la ,primera división
orgánica.e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
•ue1to conceder el U50 del distintivo ~
Regulares, sin derecho a parras, al te
niente de INFANERJIA D. José Luque
Ruiz, coo destillo. en el Grt:lPJ de .Fuer
zas Re¡u.larea Indí¡-enas d.. LaraclIe nú-

"'~"'''!'·~'-·:iJIo,::1~'';.9'·'

E:u:mo. Sr.: Conforme con lo so1ici-·
tarlo oor el obrero filiado de Artillería
dcl CUBRPO AUXIUAR SUBAV
TERNO.~ EJIElRIQTO q.ue presta
sus seI'Vlk:IQS en coocepto de agngado

_ en la Bstuda O!ntraJ de Tiro (Sec
ción de Artillería de Campafía) don
Aooréos Sánl::he% Alvarez:, este Minis
terio ha resue'1to cO'l1Cederle el pase a
la situadón de "disponible voluntario"
para. esa división, con residentia en
Oviedo, CC/l110 COlllfll'rendirlo en el artku
lo cuarto del decreto de 5 de enero úb
timo (D. O. núm. S).

Lo comunico a. V. E. ¡para su conOl=i
miento y cu.mlIi1·i.miento. Madrid, 15 d.'
julio de 1933-
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AJlamo negro Gel país, tablas de 2

a 5 X 0,15 a 0,5 X 0,08 a 0,1 metros,
30 metros cúbicos, a 250 pesetas metro
cúbico

Señor...

8SCCION DE MATERIAL

Técnicas.,.
11.- lEs pDJeto de esta subasta, reser

vada a la producción nacional, la cor..tra
tación de la madera siguiente, dividirla
en los lotes que se indican y a los pre
cios límites que también se determinan.

AZAÑA

PLIEGOS DE CONDICIONeS QUE SE CITAN

SUBASTAS. .~
Cír.cular. ;Excmo. Sr.: De acuerdo

con 10 infornnado por Asesoría. e J,n
terveru:ión general de ia Administra
ción del Estado, este Mici'sterio ha
resuelto autorizar al Servicio de Avia
ción 'Militar para que celebre una su
basta con objeto de contratar el su
ministro de maderas, lIiI(>robándose los
pliegos de condiciones que han de re
gir en la Imisma, y que ISOn 'los que se
detallan a continuación.

Lo comunico a V. E.para su ca
.nocimiento y cuanJPlimien.to. Madrid,
15 de julio de 1933.

Sexto lo t/!.

Séptimo lot/!o

.Chopo del país, en t¡¡,blones de 1,5
a 2,5 X 0,15 a 0,3 X 0,05 a 0;1 mctros,
20 metros cúbicos, a 250 pesetas ,metro
<lÚbico.

Friso de pino corriente, ISO metros cua
drado~, a 4 pesetas metro cuadrado.

Quinto lote.

iF.resno del país, en tablones de I a
a 3,5 X 0,2 a 0,4 X 0,05 en ade1amte,
10 mtetros cúbicos, a 400 pesetas metro
cúbioo.

C'IUlrto lote.

Segundo lote.

Alama hlanco del país, en. tahlones de
2 a 3 X 0,1'5 a 0,40 X 0,05 a O,I me
tros, 20 ,nietros cúbicos,. a 2SO pesetas
metro cúbico. '

Tercer lote.

.Pino Balsain, en largueros de. 6,2 en
'adelante X 0,2 X 0,076 metros (I::aro
de no poderse sel'Vi r de' esta clase, po
drá sustituirse por Oregón o Spruce),
70 metros ~úbico~, a 495 pesetas metra
~"Qi\:Q,

'Pino Soria, cIase primera, en tablas de
.1,9 a 2,5 X 0,15 a o,~Ji X 0,dI15 a 0,0:213
:metro~, cinco metros cúlbicos, a 360 pe
sdas metro cúbico.

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Director
de l¡¡¡s ASam'bleas de l¡¡¡s Ordene; Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

gamo aIl, interesado la citada condeco
ración con la antigüedad de 20 de oc
tubre de 1932.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUJn¡¡)lirniento. Maklrid, 15 de
julio de 1933.

PLANTIL'LAJS

E~mo. Sr.: Pór este Minis.terio se
ha resuelto que, la Comisión Liquida
dora de los disueltos regimientos del
Arma de Ca.ballería, nOlIIlbrada por
orden de ~imero de septiembre de
19312 (D. O. núm. 2'II), se amplíe en
un sargento y una cabo más que se
rán nomlbrados por el regimiento Ca
zadores del Arma n'lÍl1n. 3. Estas cla
ses desem¡peñarán el servicio en co
misión y sin. causar baja en sus ac-,
tuales destinos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocittniento y cUIl1(plimiento. Madrid,
13 de ju1io de 1933-

Primer lote.
Señor General de la ¡primera división

orgánica.

Señores General de la división de
Caballería e Interventor central de
Guerra.

AZ.\ÑA

RETIROS

Exca*>.. Sr.: Visto el escrito de esa
divi;>ión de fecha 27 de junio úhimo,
al que a'Com'pafía certificado de reco
nocimiento médico sufrido ;por el au-'
xi1iar de ¡primera clase del CUeTpo Au
xiliar de LNT.ENiDlENICI:A D. Ger
mán Suárez Ba.rrios diS(pOnirble forzo
so en la octava. di'Visión y ooserva
ción en la Clínica de Psiquiátrica Militar
d~ Cietrn¡pozuelos, por el que le de
olara inútil para el servicio, una vez
tertminaoo el ,período reglamentario,
este Ministerio ha resuelto, encumpli
mi~nto de lo dispuesto -el). el artículo
13 del reglamen.to de 1'5 de mayo de
1907 (C, L. núm.. 69). que el mencio
nado :&xiliar pase a la situaci6n de
retirado por imítil coti residencia en
la; citada división. causando baja en
el Cuerpo a que pertene-ee ¡por fin dd
mes dtado y cursándose por la mis
ma a la Dirección- general d·e la Deu
da y Cla!e~ Pasivas· (Sección Militar),
la corres¡pondiente ¡propuesta de retiro
por inútil a los efe,ctos de s·eñalamien.
to del haher pasivo que le corres
ponda.

Lo comunieo a V. E. ¡para ~u co
nocittnento y cumplimiento. Madrid
I5 de julio de 1933- '

Seflor Generan. de la primera <Hvisi6n
orgánica.

Señores General de l~ octava división
orgánica e Jnterventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: AccedIendo a 10 soli
citado por el comandante de lNiGiE
NlIE,RJOIS D. A~bedo Montaud No
gueral, con destino en ese Estado
.MaIj''Ür Central, este Ministerio n¡¡,.
resuelto concederle autorización para
que pueda disfrutar el poer,miso de
verano .en diversos puntos d·e Fran
cia y Alemania, con arregflo a 10 dis
.puesto en "a o!1den circular de 5 de
junio de 1905 (C L. núm. IQ1), de
biendo tener presente lo que previe
nen las de 5 d~ mayo de 1f)2tJ y 7J7
de junio de 1'931' (ID. O. núms. 104
y 1415).

L'O comunico a V. E. para su co
nodnl'into y ctmlpHmiento. Moorid,
17· de julio de 1933-

Aui"
Señor Jcle Superior de las Fuerzas

Militares de Marruecos.

Sefíores Dirootor general de Marrne
cos y Colonias e Interventor cen
tral de Guerra.

AZAÑA

.Señor General jefe del Estado Mayor
Central del Eljiército.

Señor General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 SQ

li.citado por el1 capitán de I;NiFAN
TlERJA U Antem GoíÍi Rivero de
la Mleha'I-la Jalifiana de Gomara' nú
mero 4, este Minis.terio ha resuelto
concederle cuarenta días de licencia
por asuntos propi'Üs para Burdeos y
Par!s CFrancia\ {:on arreglo a lo pre
vellido en· las Instrucciones aproba
das .por orden de 5 de junio de 1905
y clrc~la~es de S de mayo de 19Z'J,
Z7 de Jumo Y 9 de selptiewbre de 193'1
(oC. L. núms: 101, 221, 4II Y (81).

I.:o .ComUIDCO a V. E. para su co

nOClml:nto y cumplimiento. Madrid,
17 de JuliQ de 1933-

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

!Excmo. Sr.; Por este Ministerio se
ha reS<Uelto aoceder a 'lo solicitado por
el sargento de con¡pletn~nto de INIFAN
'1ERlIl;A .D.. Vicente Sahater Gay, afecto
al regl~lento de CarroS' ligeros de Comr
b~te nwn 1,. y concederle veintinueve
dlas de perr~lIso para ~l eJl:tranjero.

:1.0 conmruco a V. E. para su conoc:í
!U1<:uto y CUl!rlIPlimiento. Madrid, 17 de
Juho de 1'933.

ORJDIEN DE SA:W HERMlE!NEiGIVDO

IEx<J11lo. Sr.: Visto el escrito -dd Con
sejo Director de la! Ordene! Militares
en el que se propone al comanlC!ante de
INlF1ANl1ERrrA de Marina D. Manuel
Vigueras GórnJez Quintero para la placa
de San .Hmuenegildo, este Ministerio
ha r~su~1to a1;c«!er a 10 pr~Uesto, otor-



D. O. nÚttl. 165 18 de julio de 19313 135

Décimo lote.

Noveno lote.

Undécimo lofe.

duJSltrial, según lo diSlPuesto en los pre
ct>ptos -que regu.len el concierto econó
mico con dichas provincias. Pero si el
servicio hubiera de realizarse en terri
torio' no aforado, o cOlmún, al ser adju
dicado .a sujeto COlltribuyellte de régi
men distinto, deberá el adjudicatario ma
tricularse conforme al regllamento a:¡>li
c3ble en el lugar del servicio. Los apo
derados o representantes 'deberán exhibir
el poder notarial otorgado a su favor.

P,resentarán tam'b~ la dertifi<:aei6n
a que hace referencia el decreto de
3 de d1ciemf¡~ de 1926 Y rec1amento
para su aplicación, así como tan:f>iéo
declararán en SUlS prqposiciooes que 101

obreros ~eado~, en la. call1S~i6,n
deIl material estaran sometidos a· ·condi
ciones no inferiere6 a las es>tah1.ecidas
con carácter general, bien por los Ca
mités Paritarios corres¡polldientes o por
los contratos de normas de trabajo
acordaxios por las OJl'ganizaciOlles patro
na~es. y obreras de la induetria ,de qwe
se trata o generalizadas en 101 oom.a
tO\'! ind'ividuaaes de la prOlPi& industria
p profeiÍón; declarando también su su
millioo exp~sa a ~os preceptos del de
crete-Iey de 6 de marzo de 1~,
que establece determinados límites pa
ra Iqs periodos de liquidación tle sa
laria; y de im¡posición de mua.tas y para
la garantía de los créditos por jornales.

rrambién. acornpa.ñ.a.riu 10$ ticitadores
e:1 boletín o redbo o 3lIl!torizaci6n qUe
jU&tifiq~ el ingreso de la cuota 001i-
gM.oria del retiro obrero correspoG
diente al1 mes anterior, sec'Ún dispone
la árden de 30 dc julio de 1921 (Co
lecciÓn Legislativa núm. 312); Y laa
e!l1>re.sa5 y sociedades una certificació_
e.xpedióa por su diroctl,)r o ~erente. que
acredite no formar parte de la mtMJ:Jt
ni'nguna de las pel'\SOJl136 ~rend3dM
en los artículos primero y ~o del
decreto de 12 de octubre de 192 3
(c. L. núm. 454) y decreto de :i4 de
diciembre de l~ (D. O. núm. :.84).

Todos Gos documentoS' presentados'
por los licitadores en el acto de la su
ba,o,ta, si están expedidos en el extran
jero y en id'¡oma distinto diel ~Q.,
deberán estar traducidos por la interpre
tación de 1.enguas del Ministerio de Ea.
tado, y e3tarán además legalizados Y
visadas sus firmas por dicho Ministerio.
·de Estado. Asimismo estarán reintegra
dos conforme a la 'ley del Timbre, excep
tuándose los pasaportes de extranjería.

3.a No serán aIllnitidas las proposi
ciones que no reúnan [os requisitos exi·· .
gidos en estos ¡p<liegos de condiciones, ha
ciéndose constar en ellas que el prppo
nente está COlJJforme con cuanto en los
mismos se estipula. Tam¡poco se adni
tirán las que no se ajusten al mo
delo puMicado en los anuocios.

4.a Para tornar .parte en la subasta,
es c.oodti.ción inláis,pen.s3Me que 105 Hci
tadoces ~tíen a sus respectiTu
proposiciones los resguardos que jus
tifiquen haber im¡puesto en la Caja
general de Depósitos o en una de sus
sucursales, la suma equivalente al 5 por
100 del imlPOrte de sus ofertas, calcu
lado sobre el precio límite.

La citada garantía deberá coosignar
se ea metá:lie6 o en títulos de la Deu
da p\líI:liica que te T.a49r¡,cÚ) al pr«iO..

en la que W, reprcse¡1ta el número de
kilos ¡¡¡bsorvidos por el dhoque y b y h
son las dimensiones' de la prdbeta en los
sentidos transversal y de profundidad del
ahoque, debiéndo ser tal que la cota di-

K
nárnica - > 1 [>ara todas las made

'D2

ras indepenrlienternente de la humedad.
8.a Toda la madera, a eXiCe¡pción del

friso corriente y de la tabla de entari
mar, deberá ser reconocida de viGO y
sellada en el almcén por un oficiaJI del
Arma de Aviación, antes de su envío
a Cti'atro VientO!S, donde, una vez lle
gada, se efectuarán loo ensayos a que
se refieren los anteriores ¡párrafos so
bre el número de probetas que el ins
pector estime conveniente, rechazándose,
si los re.mltados no fueran 105 indica
dos, los lotes correspondientes, siendo
el retiro de la madera rechazada de
cuenta del proveedor.

9.a La adjudicación podrá ser hecha
·por uno, varios o la totalidad de los
[otes.

10. El precio porque se haga la ad
judicación se entiende sdbre la mercan
cía puesta en el almacén del Arnla de
AviaciÓl1 en Cuatro Vientos.

II. Las entregas se efectuaTán con
forme vayan teniendo la madera sellada
por el inspeCtor del Arma, bien enten
dido, que la última entrega no podrá
efectuarse por ningún motivo des¡pués
del 15 de diciemíbr~ del año en curso.

e _ e
Pinos: --> 8' ----.J > 1'5

1100 D ' 100 D2

W
K = -----,

10

b X 'h ó

• e _ e
Fresno: --- 6,5; -,-- > 9,5

looD> 100 D2

7.a Coeficiente de resistenc~ al cho
que y cota dinámica.

IRPta la prob<:ta por choque debe pre
sentar una b1.llena proporción de astiUas
fibrosas. El coeficiente de resistencia

Legale.

1.a Las proposiciones se exteOOierán
en .pa(lel sellado de la otase sexta '1
aparecerán sin eNnienda ni ras¡padu¡ra, &

menos que se salven con nueva fir
ma, y se sujetarán al modelo publica
do en el anuncio.

2.a Los au,tores de 1~ pro¡pos1'Cloues
o 3U5 representantes que COIlC1.1'rran al
acto, deberán acompafiar su oédula o
pa'saporte de extranjería y el ÚI1timo
recibo o al1Jta de l.a. contriobocioo imue
trial que corresponda. aati6Íacer, seclta
el co~ en que los 1il:itadores com
paren::an, y CllI.110 de estar ~uadpc
de la contriíbociÓD ind'lllStrial con' arre
glo a la ley de utilidades, se justifica

. rá este extremo. No será necesario el
recilbo o alta de la contribución indus-
trial cuando los proponente~ residan en
las provincias Vascotlga4as y !famarra y
bastará que acrediten su oeedici6n in-

350 kgs.
400 "
650
450

Mamo blanco...
Alama negro y chopo
;Fresno oo. 'oo 'oo .oo
Pinos ... oo.. ,.

T¡¡¡blas de entarimar de 2,75 a 5 me
tros largo X 93' mnu. añdho X 23 mi
límetros grueso, 500 metros cuadrados,
a 5,Bo pesetas' metro euadr¡do.

2.& Los taiblOlles y tablas a que se.
refiere esta sll'basta, deben ser de made
ra sana y sin defectos de im¡portancia,
tales c~ nudos saledizos (sólo serán
ad;rJitidos los pequeños y adherentes),
goetas, caTlCOIllil, venteo, pasmo y otros
que socan señal de enfermedad' o mala de
secación.

3.a La humedad de todas las made
ras que se subastan, deberá estar com
preodidas entre el 1'2 y 18 por 100 (doce
y dieciOdho por ciento)' del peso de la
.madera en estado cornlpletamente seco;
ani>os límites inclusive.

4-a El peso mínimo por/metro cú-bi:
ca referÍldo a la humedad nonmal del
15 por 100 será:

5.a Resistencia mmlma a la flexión
por centímetro cuadrado y humedad nor
mal:

• •
.Ailamo blanco, negro y chopo. 900 kgs.
Fil'esnooo. oo. oo. ... oo. 1.500 "
Pinos.... oo '" oo oo .... 1.000 "

Pino Norte o similar, clase corrien
te segunda, en talblones de 4' a 6 X 0,2 X
X 0,05 a 0,075 metros, 50 metros cúbi
cos, a 265 pesetas metro cúbico.

Octavo lote;

;Pino Norte o simí"Íar, en ta'blas desde
tres metros en adelante, por 0,2 X 0,018
metros para embalaje, 20 metros cúbi
cos, a 300 pesetas metro cúbico.

Pino de Balsain, en t¡¡¡blas de 3,6 en
adelante X 0,205 X 0,023 X 0,05 me
tros, 15 metros cúbicos, a 495 pesetas
metro cúbico.

A'lamO negro y chopo:
e e

---- - 7; --- - 16
qoo iD' 100 DI

6.a ICotas de calidad estática y de ca-
lidad espedfi<:a. .

iC
La pritnJera >--- es el cociente de

100 iD
la resistencia a la cornlpresión por cen
tímetro cuakirado referida a la -humedad
n~rmJa:l del 1'5 por 'lOO e, dividida por
den veces ,~ densidad. normal, D; la

!egunda ---<"---- es el cociente de la
100 DI

anterior dividida por la misma densidad.

e e
AllamIo !blanco: ---'- "- 7; ---- 20

100 iD 100 DI



lectura por el S'eCretario, en alta voz,
a la propaIicí6n en éi contenida, '1
stxX:Sivamente se abrirán 1 leerán !Ol
d..'1l1ás por el orden de numeración que
se les haya. dado al pree1llt.arlo3.

1'1. Una vez terminada la loectura
;le las prO!POSiciooes ,¡>re$Cntada6, se for
mará por el sec~rio_ del. Tribunal de
subasta un estado comparativo de las
mismas, que firmará dicho secret irio
con el visto bueno del presidente y el
intervine del Intnveritor central de Gue
rra.

Si de este estado resultasen dos o más
proposiciones igua1t-s y fueoen las más
ventajosas, deberá prevenir el anuncio
que el presidente del Tribunal de su
basta illvitará a una licitación por pu
jas a la llana durante el téniJino de
quince minutos a .los autores de aquellas
proposiciones, y si tenninado dicho pla
Z() subsistiese la igualdad, se decidirá por
medio de sorteo la adj udiYlCi6n del ser
ViCIO.

IIZ. Una vez cerrada \a licitaci60. el
presidente ded1a-rará aaptada., a reser
va de la aprobación s\4lerior, ». pro
posición más ventajosa, haciendo a su
favor la adjudicación del remate la cual
tcn;Jrá siempre el carácter de pro~isional,
dándose con ello .por terminado el acto }"
pro:ediéndoEe seguidamente a extender
acta notaria! de lo ocurrido, que autori
zarán todos los individuos del Tribunal
y firmará el rematante o su a,poderado.

13. Los - resguardos del DMÓsito
correspoitdientes a las -proposiCiones
que no fue3en aceptadas, ni fuesen obje
to de ,protesta, se devol'Verán después
de terminado el acto de la subasta
a los interesados, los que firma
rán el retiré de las mismas al oie
de sns re~Í'Tas ofertas, quedando
éstas unidas al ex;pediente de subas
ta. Igua1tDente se devolverán los de
nlás documentos que acompañen a sus
prc>pósiciones.

14· La ~rantía prOTisional. se per_
derá, quedando su importe a be
neficio del Tesoro, cuando el autor
de la proposición que resulte más be
neficiosa deje de suscribir el acta de
subasta aceptando su cOll1lPromiso.

1$..• Al d~cl<:rar accwtada una 1'1'0
P?SICIOO se entiende que en la ai:epta
ClOn va envuelta la responsabilidad
del rematante hasta que sea aprobada
por el Ministerio de la Guerra sin
cuyo requisito no ~ezará a c~usar
efecto, a menos que la UJ"gencia del
ser:vicio exija se ejecute desde luego.
. .16. Un~. vez recaida la adjudica

clOno l?ravl~l~na1, si la urgencia dei
servIcIo exigiera que se ejecutase des
de lueg(), el contratista tendrá ob1iga.
ción de hacerlo así.

Si después el coñtra,tista fa'Vore-cido
con la ad.judicadón ~rovisional no ob.
tu'Viera la definitiva, sólo tendrá de
recho a que se le liquide y aJbone a1
precio de su proposición la parte de~
servkio ¡prestado "in dereoho a indem
nizaJei6n aJiguna.

Si la subasta fuese anulada, será
1JOtestativo para el adjudicatario provi
sional continuar o no, de acuerdo con e(
ramo de Guerra, la prestación del Ser
vicio por el tiempo indis¡peIlllable par;
asegurar el m-hmo.

17· AJprOOado el rerna.te por quien

nmo de cot~ción en B<Aia 6!tima
mente publicado, a no ser cfl.te esté
preYe!1ído lile admita1l P!'!" MI ft10r -.o
minal. El secretario del Tribunal com
prd>ará el pruio medio oon la GocllfJ
de Madrid. Si la garantía 10 fuese en
efectos públicos, se acomipañará la pó
liza Que acredite .la propiedad de ellos.

lEste depósito se constituirá haciendo
constar expresamente en el resguardo,
que tal dq>ósito se ha. efectuado para
acudir a la subasta de que se trata.

5.* La ex/presada fjanza no servirá
más que para la proposición a da
cual vaya unida, aunque el licitador
a cuyo favor estuviese ext~ndido el ta
Ión. ~el depósito presente distintas pro
posICIones.

6.* No se admitirán para tomar par_
te en la subasta ni para garantizar el
aervicio las ta.rtas de pago que se re
fieran a imposiciones hcd1as para afian
zar otros servicios, por más que sea
notoria la terminación satisfactoria de
los mi9ll'lOS, si. no se jurtiñc.ase e3te
extrmto por medio de la correspondien
te oert~ioo, baciémosc en este caso
la transfere:ocia de la garantía para r~
pooder aa nuao cootrato.

7·* ~ precio que !le CDtIl!Iigne en las
Prq>05IC1<JOeS Ole apresará· el! letra oor
pesetas . y céntimos de didJ.a ucidad
1IIOneta·na, DO admitténdose más Í'rac
ción que la de1.cOOtimo.

8.* La subasta se verificará pr~i
samente, en día labqrable en la plaza,
local, dta y oora que se fij e en los
anuncios, constituyéndose el Tribunal
e!1 la fonna - que establecen los ar
tícUlos 32, 33, 34 y 40 del reglamento
de Contratación administrativa en el
ramo de Guerra, dando principio el
acto cm la lectura del anuncio y l)lie
gos de condiciones.

9·* . TermÍJ:ada la aectur'a de- estos
a~uoclOs y pheg?S d~ condiciones, el pre
SIdente declarara a'!lIerta la licitax:ión por
un plazo de media hora, y advertirá a
los .concurre~es _!lue durante él pueden
ped.lr las exn>!lcaclOne3 que estimen nece
sarta:s .sobr~ las .condiciones de la subasta,
en I~ tntellgencla de que ipa'sado el plazo
y ~ert;o el primer pliego, 110 se dará
eJlIlÜcudón a~.
.Duraaile 01 u¡prtsado vla.zo de me

d1a .hora, los. licitadores entregarán al
~e, baJo sob~ <:erra&>, lc. plie
I:OS que contengan 5lJS prqposDO~ 1
en eA anvers;> ddl <;itado sobre~
~aftle eacr·ito lo &'lIgUiente: ..Pr~i
CIOn para OIPtar a aa subasta dP ma
<lera con destino al Arma 'Cle -A .
ción" vla-

El p:osidente 10 ~1"á, sefiat1'ando
c;¡da IlII~O con 01 número que le co
r:;~, por el orden de ~ta
c~on, y los, de} aná sobre loa mesa., a la
vlsta de« públiCO.

.una ~z Pl'eSerIt1ado& al. presidente l~.
Pl;cgos, !lO podrán retirarse por nin
g'(lll mobvo.

10. Cinco m_os antes i:Je •
d. p!aro de media hora .!!te ¡m:icl
en alta v<?z que f.-8M() ese tiempo
para .tennmar el lP'lazo de la admisi60
de ph~os, y al e:JDPirar la media hora
01 pre!ll~~ 10 ~l.aralná terminado. . ,

Inl~~~hatM!,leDte el presidente abrirá
d prlmer ¡iMiego pt"eseJ.1tado, 1 le ¡lará

i:li'c'~-' .
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correSIPonda, el adjudicatario tendrá
obligación de constituir a dis/posició.
del presidente del Tribunal un depó
;ito definitivo del 10 por 100 del ian
"arte de su adjudicación, constituyén
jo·" e<te dcpo,ito en la misma fa.r
--;, que p:a el pro',i_iiol1al preceptúa

101 c':'usula C\~:lrla.

r 'te (lcp~),;to definitivo se impOft
.11'a \~cntro del ylazo máximo de quin
l.é (11J8, contados desde que se noti
fique dicha aprobación al contratista,
y '¡'n-irá para garantir el c\UIlJPlianien
10 del contrato, haciéndose constar
así eX'presamenteen el documento
acreditativo de la constituci6n del de
pósito, teniéndose - })resente. cuando co
rresponda, lo determinado en el artícu
lo noveno.

18. El contratista tendrá oblip.
ción de formalizar escritura y de en
tregar al presidente del Tribunal de
subasta, para el curso a su destine
el número de ejenw1ares reglamenta
rio que estableée el artículo 55 e1el re
glamento de Contratación, en el térmi
no de un mes, a contar desde el dí~ en
que se le. notifique la adjudicación defi-
nitiva del servicio. \

Eñ el mismo acto del otor¡amienw
de la escritura, se devolverán al '"..on
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

19. El contratista queda obligadq
el presentar en la oficina liquidadora
de Derechos Rtales, la escritura que se
otorgue, siendo de su cuenta el abono
del impuesto que proceda y demás gas
tos, que, como consecuencia, pudieran
originarse.

20. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen
los anuocios y el otorgamiento 1e la
escritura, en la forma y número de
eje¡:lp~arés determinados en el artícu
lo 55 del citado reglamento de Contta
tación y acta de la subasta; exigiéndo
se al rematante la presentación <t.e 106
recibos que :::.crediten haber satisfecho
los derechos de inserción de los anun
cios.

Los rematantes de la segunda subasta
110 están obligados al pago de los anun-
cios de la primera. •

21. Ta.mbién serán de cuenta del
contratista, todos los gastos de trans
porte, acarreos y derechos o arbitrios
que pudiera tener la mercaocía, pu.es
to que el precio por el que haga su
oferta, ~e entenderá que es colocada
aquélla al pie de los Almacenes del Ar
ma de Aviación en Cuatro Vientos.

22. N o se accederá a satisfa«T in
demnización alguna, intereses de de
mora ni a p~;gar mayor precio que el
esti.pulado por la creación de nuevos
ittllpltestos, portazgos, d-ereclJ.os· de fa
ro y puerto, practicajes, carestía de
los mercados o subida de tarifatl de
ferrocarriles, _etc. Así como tan11lOCO el
Estado intentará mermar la retribución
convenida porque se supriman o· dis
minuyan los citados im¡puestos o tari
fas existentes al contratarse el com-.
promiso.

:a3. El adj udicatario queda oblig-ado
a sati8>facer el i>ll1lPuesto del Tinllbre,
el de Pag-os del Estado y todos los
demás que correS{POl1dan, y los arbitrio!!
~tovindales y municipales que se hallen
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establecidos o se establezcan en el .pe
riodo de duración del contrato y sean
inherentes al mismo.

24· La entrega de los efectos con
tratados se verificará en la localidad
y establecimiento anteriormente deter
minado y la recepción de los mismos se
verificara por la Comisión de C<Jmpras'
que levantará acta, en la que figurar~
el precio por unidad y el valor to
tal del lote entregado. De cada lo
te de m;.¡terial se redactará triplicada
acta de recepción a los fines det~rmi

nados en el v~ente regiamento de Con
tratación.

25. Sólo se admitirán las propt.>si
ciones de aquellas· personas que acredi.
tcn en iorma reunir los requisitos ne
ccsarios o IX'sc.an los elementos para
la fa,b.icación del material que trata
de ad{luidr~e; a cUY<;l efecto acotl1@3.ña
rán cuantos documentos estinie pertillen
tes para qu,' el Tribunal de subasta pue
da ten.;r elementos de juicio suficientes
a: Hn propuesto.

26. El p~go se hará dentro de les
créditos disponibles, cuya existeocia se
justificará en la forma que establ~e la
ley de 19 de marzo de 1912 con cargo
a los retenidos del capítulo ~ove:Jo, ar
t~~ulo seJl.to, cGl!cepto segundo, Sec
c:on cuarta, ~,.l vIgente presupucsto, de
bIendo acredItar precisamente el contra
tista que ha satisfeaho la contribución in
dustrial que le corre&ponda, las cuotas
del 'retiro obrero y los gastos, impues
tos y arbitrios 'que enumeran las con
diciones 19 a 23; dichos pagos se harán
una vez recibido y admitido el material
contratado, verificándose en la for.md
que determina la instrucción sexta <Le
1¡i. orden circular de 23 de noviembre oe
1931 (D. O. núm. 265).

v.. Si el contratista o su r~resen

tante dado a conocer al jefe del Cen
tro o establecimiento receptor se au
sentara sin previo aviso ni autori
zación de la plaza donde se Ve"
r¡fique el servicio, las Órdenes relati
vas al mismo que fueran necesario
comunicarle, &e considerarán CQtffiO si
las hubiera recibido, y de no ctllllli>H
mentarlas, se procedefá a efectuar di
cho ,servicio en la forma que ~s
convenga, a costa y riesgo de! citado
contratista.

28. El adjudicatario queda obligado
al .cuu1.plimknto de los prece,ptos re
la·ta-os al contrato de trabajo acciden
tes, tra!Jajo de mujeres y niños, ete.,
e~tablecldo para los patronos en todas las
di:,posicionc? dc carácter social que se ell
cuentren vIgentes.

29. Terrnina'l!o el contrato com
pleta y fielmente por !¡>arte del con
tratista, el presidente del Tribunal a
cuya dis¡posición está constituída' la
fianza, acordará Su devolución si bien
exigiéndoles previamente que 'acrediten
hab~r 3<ltisJecho todos los gastos a que
st refiere 1:: ~oudición 26 y que se ha
dado ctUTIophmlento a las diS!pOsiciones
reguladoras del i!IJU)uesto de Derechos
Reales.

.:ln, Cuando el rematante no cunv
p1rrse las -condiciones que debe lle
llar para la celebracioo del contrato e
impidiese que éste tenga efecto en el
término sefialado, se anulará el remate
a su costa. I

\ .

U*.ll~Ji:2:''': "",
Los efectos de esta declaración St- El ramo de Guerra, entonces, que-

r<1n: dará en libertad de admitir o des-
Primero. La pérdida de la garalllla "char.el oirc\:Ímierltú, tiegún conven-

o depósito de la subasta, que desde luv ISa, sin que en este ÚItIIlllO caso, ten
go, se adjudicará al Estado, corno mdem- ¡san aquellos den:cho a il1'del1ll11zación,
nización del perjuicio ocasionado pol alguna, sino únicamente a qu~ se ha~a la
la demora del servicio. liquidación de los devengos que tllvle-

Segundo. La oelebración de un nue- ra el adjudicatario..
',0 remate bajo las mismas condicio- 35. Por el ra:mo de ·Guerra poorá
,¡(;;S, pa·gando el 1Primer rematante la . 'dser. reSC;!llj¡ o el contrato ;i se supri-
diferenCIa del pnmero a·1 segundo. miese el servido a que éste se refiere o

Tercero. No presentándose proposi- dejara de consignarse en pr, ~Ullue,tos
dórt admisible en el nuevo, la Admi· el crédito necesano para el mis~, e
nistración ejecutará el servicio por su Igualmente será causa de reséislón el
cuenta o :por contratación directa, establecimiento d" Un monopolio sónre
respondiendo el rematante del mayor los efectos o matenas objeto del con-
gasto que ocasione con rel!()eCto a su trato. t
proposicion. .'

Las res,ponsabilidades a que se con- 36. Todo cuanto n~ ~arezca <"I'n-
traen los dos párraJos a~lteriore$, se signado o previsto es.pecialmente en es
~xi.gí~án en la forma que determina la te pliego, se regirá por los preceptos
condición 31. del reglamento de Contratación Admi·

31. En tooos los casos de incum- nistratIva en el ramo· de Guerra, ley
;::>limiento, el contratista será requeri- de Administración y Contabilidad de .La
do al abono que proceda, y de no ve- tfaclel'.da pública y dis¡posiciones com
rificarIo en 'el plazo que se fije, y la plementarias.
fianza prestada o lqs pagos que tu- 37· Todas las primeras materias em
rieran peooientes de satisfacérse1e pleadas en la fabricación del material
no se consideraran suficientes, se ex- serán de producción nacional except~
pedirá certificado del débito por el aquéllas que taxativamente c'om¡prende
Comisario de Guerra interventor dd eí docret~ de 2Ú de marzo de 1931
Tribunal de subasta, con ex¡presión (D, O. num, 73)·
del caopítulo, artículo, concepto, sección ,38. En cUllllplimimto a lo opreveni-
y presupuesto a que afecte. do en el reglamento para la aplicación

Este certificado será cursado .por el de ,la ley de 14 de febrero de 1~7
presidente de! Tribunal' de subasta ~probado por orden de 26 de ju~
al del~ado de Hadenda de la pro- ho de .1917 ,~c. L. núm. i53), se copian
"incia donde tenga su residencia el a .~ontmuaclOn los siguientes articulos.
contratIsta, para que, con arreglo a lo ,. Artlcu.lo ID. Cuando se haYa41 ce
que establece el artkulo 61 de la leY' ..~b::Wo SIl1. ~bten.er postura o propo
de Administración y Contabilidad de SIClOn ad.rrllsl1).!euna sUlbasta o con
:a Hacienda :pública, se proceda a la curso sobre materia reservada a la
ejecudón y venta de los bienes que prooucción naciona.f, se podrá a.clmitir
sean precisos, en la forma estableci- la concurrencia de la extranjera en la
da para la recaudación de tributos, segunda subasta o en el segundo con
rentas y créditos de la Hacienda pú- curso. que s·~ convoque con suj~ción

olica, ingresando el lmporte del dé- a! r;tlsmo pltego de condkiones qUJe
bito, una vez hecho efectivo, coo apli· sIrvIó de base para la primera vez.
cación at capítulo, artículo, concepto Art. 11. En la segunda subasta o
sección y presupuesto en que ,resultó el ~n el, segundo ~oncurso previsto por
desc?-oierto, y cursando e! d~legado de e! artIculo anterIor, los productos na
HaCIenda a la Autoridad que le remitió clOna!es serán preferidos en concu
el certificado, la carta de pago que jus- rrencla con los proouctos extran:ie
tHique el' restablecimiento del crédito en ros exc~uídos doe la re!h-ción vi
el servicio de referencia. gente, mIentras el precio de aquéllos¡

32.' Las diSlposi.ciones gubernativas no exceda al, de éstos en más del 10 por
que en e8tOll' oontratos se adopten por Ila rO? del, p.reclO que señale la prClPOsición
Ad~inistración, tendrán carácter eje- mas mÓ<hca.
cutIvo, quedando a saivo el derecho Sicl1lJI}re que el contr3!to cOlll1pren
<1e1 contratista para dkigir sus recla- d~ productos incluidos en la roladón
maciones por la vía COl1>tencioso-ad- v¡gent.e y proouctos que no 10 estén
ministrativa. I<;>s phegos de condición.es· y prop.osi:

Las cuestiones a que estos contra- ClOnes se agruparán y evaluarán por
tos den origen, que no se puedan re- sepa;ado. En tales contratos la prefe-'
solver por las· disposkiones estpecia- .r~ncla del producto nacional estable
les SCl'bre contratación administrativa en cl,da, por el párraf? precedente, cuan
el ramo de Guerra, se resolverán por las do cst~, fuera <1Jp1J.caMe, cesará si la
rC,f~1as del derecho común. prQPOSIClOn por ella favurecida resul-

33, Estos contratos no pueden so- ta onerosa en más del ro por 100
metc~se a juicio arbitral, y cuantas computado sdbre el menor precio d~
dlJ(b~ S~ ."o.·citen sobre su intel4:'en.. los r:~oduc:tos no figurados en dicha
cia, rescisión y efectos, se resolverán reJaclOn anual.
en la forma que determina la c1átlsula . ~rt. 12. En todo caso las prOlPQ-
anterior. SLClOnes han de eXljJresar los precios

.14. En caso d'e muerte o quiebra en moneda e·&panola, entendiéndose
tiel contratista, quedará resdndido y por cuenta del proponente, los adeu
terminado c1. contrato, a no ser que dos a~ancelarios en su caso, los de
los herederos o sín,dkos de la quie-, más I~uestos, los de transportes y
bra se ofrezcan a llevarlo a cabo ba- cUale3qulera otros gastos que se ocasio
jo las condiciones estilpuladas en el nen p~ra efectuar la entrega, según las
mismo, COndK:IOnes· del contrato.
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Art. 14. Las autoridades y funcl()o
narios de la Administración que otÓf'
guen cualesquiera contratos ,~ara ser
vicios u obras públicas, deberán cui
dar de que copias literales de tales
contratos sean comunicadas inmedia
tamente cle~'!lu¿,g de celelkarlas en
cuatquier fOl'ma (directa, concurso o
subasta) a la Co.misión ,protectora de
la l'roducción Nadonal."

'Madrid, 15 de j ulio cl~ ,1933.-Azaña.

Estado Mayor Central

SECRETARIA

COKCURSOS

18 de julio de 1933
)

i

de escribientes, ~e anuncia concuno para
su provisión con arreglo a lo clispwesto
en ~l ,artículo qUllltO del decreto de 4
de Juho de 1931 (D. O .. núm. 147). '

Las instancias, Gobidaml2nte documen
tadas, serán remitidas directamente al
exprcsado Centro, dentro del plazo de
veinte' dias, contados desde que se pu
blique esta disposición, siendo preferi
dos los pertenecientes al Cuerpo de Ofi
cinas Militar:'s, en armonía con lo pre
ceptuado en el artieulo 17 de' la ord'cn
de 2Ó de septiembre.'de 1932 (D. O. nú
rncro 229); pero pudiendo concurrir al
.~ismo los procedentes del Cuerpo Auxi
<tiar Subalterno.

Lo comunico a V. E. para su c<'ll:ci
mknto y cumplimiento. Madrid, 15 de
julio de 1933.

D. O. núm. 165 I 10,

,Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anuncia;!o p:)r orden circular de
12 de junio llasado (D. 0\ núm. 136)
para ClJ~rir plazas de escrihiente en el
E.stado Ma.yor Central, este Minist('rio
ha res,uelto designar para ocupar una
de las anundadas, al auxiliar adminis
trativo del Cuerpo Auxiliar Subalterno
D. Mariano B¡¡¡yo García, con destino
en el Hospital Mi,litar de LaJs Pailmas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum:plimiento. Madrid, 15 d~

ju.lio de 1933.,

Señor General
Central.

Señores Com.1ndante ·MiIlitar de Cana
rias e ,II1t<:rV'ento~ oeentral de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Ex.istiendo en
el Estado Mayor Central siete vacantes Señor... HADRID. IIlPanu T TAU.I!ItU DU. MJ..
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